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Bogotá D.C., marzo 13 de 2012. 
Honorable Senador
JUAN MANUEL CORZO ROMÁN 
Presidente Senado de la República 
H. Congreso de la República 
E.S.D
Me permito presentar para su discusión y posterior aprobación del Honorable Congreso de la República el siguiente Proyecto de Ley FUTBOL PARA TODOS “Por el cual se declara de interés público la transmisión del Torneo del Fútbol Profesional Colombiano, con el objeto de que todos los canales de televisión en Colombia tengan la posibilidad de transmitir los partidos de su interés”

En consecuencia, dejo en consideración del Honorable Congreso de la República el Proyecto de Ley en los términos de la exposición de motivos y en ejercicio de las facultades constitucionales y legales de la ley 5ª de 1992 “Reglamento Interno del Congreso”.

Atentamente, 

LUIS FERNANDO DUQUE GARCÍA
Senador de la República

PROYECTO DE LEY ________ DE 2012

FUTBOL PARA TODOS
“Por el cual se declara de interés público la transmisión del Torneo del Fútbol Profesional Colombiano, con el objeto de que todos los canales de televisión en Colombia tengan la posibilidad de transmitir los partidos de su interés”

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA

CAPITULO I

Declaratoria de Interés Público

Artículo 1º.Finalidad.Declárese de interés público la transmisión del Torneo de Fútbol Profesional Colombiano.

CAPÍTULO II

Disposiciones Generales

Artículo 2º. Objeto. La presente ley tiene como objeto lo siguiente:

a) Declarar de interés público la transmisión del Torneo de Fútbol Profesional Colombiano, con el fin de que mayor parte de los habitantes del territorio nacional tengan acceso a las transmisiones de Fútbol.

b) Que todos los canales de televisión en Colombia tengan la posibilidad de transmitir los partidos de su interés y así evitar las prácticas monopolísticas o de exclusividad con los derechos de transmisión de los partidos del Fútbol Profesional Colombiano.

c) Garantizar a todos los operadores privados o públicos a nivel nacional, regional o local y a los concesionarios de espacios de televisión la transmisión de los partidos del Fútbol Profesional Colombiano.
Artículo 3º. Ámbito de Aplicación. La presente ley es aplicable a las personas naturales y jurídicas domiciliadas en el Estado Colombiano.

Artículo 5º. Principios generales. Las actividades desarrolladas en la presente ley, serán ejercidas libremente, conforme a su carácter de interés público, con arreglo a las disposiciones generales en ella previstas y a la reglamentación que de la misma se dicte. Dichas actividades deberán propender por la libre competencia económica, la no discriminación, el libre acceso y a la asignación eficiente de recursos.

Artículo 4º.Definición de eventos de interés. Los eventos de interés para la comunidad son aquellos que interesan a todos los habitantes del territorio nacional, por razones de identidad y representatividad nacional, cultural y social.

Artículo 5º. Criterios para declarar el Fútbol como un evento de interés para la comunidad. Para la declaratoria del fútbol Profesional Colombiano como evento de interés para la comunidad se debe tener presente que el fútbol:

a) Es el deporte con más arraigo y popularidad en Colombia y está inmerso en la cultura nacional.
b) Tiene relevancia nacional e internacional e involucra a todas las regiones de Colombia.
c) Contribuye con la formación y fortalecimiento de la democracia.

d) Es un evento con tradición y vocación de permanencia en todo el territorio colombiano.

e) Es un evento generador de entidades que permite aflorar sentimientos de pertenencia en toda la nación. 

CAPÍTULO III

DE LA TRANSMISIÓN DE LOS PARTIDOS DEL FÚTBOL PROFESIONAL COLOMBIANO

Artículo 6º. Las asociaciones deportivas y/o los titulares de los derechos de transmisión televisiva de encuentros de fútbol donde participe los equipos profesionales del Fútbol Profesional Colombiano, deberán comercializar esos derechos de modo tal que se garantice la transmisión en directo de dichos encuentros a todo el territorio nacional.
Artículo 7º. Lo establecido en el artículo 6° se considerará cumplido con la transmisión a través de una emisora de televisión abierta nacional. En aquellas localidades que no se encontraren incluidas en áreas de cobertura de estaciones de televisión abiertas o que se encuentren en áreas de sombra, se considerará cumplido lo ordenado en el artículo 6° mediante la retransmisión en directo de los partidos por un circuito cerrado de televisión comunitaria conforme a lo preceptuado en la Ley 182 de 1995. 

Artículo 8º. Declárese alcanzado por lo dispuesto en la presente ley exclusivamente y con carácter taxativo los torneos deportivos correspondientes a la Liga Postobón (Torneo Grupos de la categoría A y B) Copa Postobón (Torneo Grupos de la categoría A), Torneo de la B (Para ascenso a la categoría A o descenso a la categoría B). 
Artículo 9º. Si las asociacionesdeportivas y/o los titulares de derechos de transmisión televisiva de encuentros del Fútbol Profesional Colombiano, los comercializaren de forma tal que contravengan las disposiciones establecidas en la Ley 1340 de 2009 “Por medio de la cual se dictan normas en materia de protección de la competencia”, serán sancionados conforme lo dispuesto en la misma, por la Superintendencia de Industria y Comercio. 
Si frente a esta ley se esgrimiera la existencia de derechos adquiridos, la Superintendencia de Industria y Comercio determinará si tales derechos restringen, falsean o distorsionan la competencia o el acceso al mercado o constituyen abuso de una posición dominante en un mercado, de modo que pueda resultar perjuicio para el interés económico general, procediendo en tal caso según lo establecido en el párrafo anterior.
Artículo 10º.  Los autorizados a prestar los servicios contemplados en la Ley 182 de 1995, titulares de los derechos televisivos objeto de la presente ley, que no cumplan con las disposiciones aquí establecidas serán sancionados con las penalidades previstas en dicha ley de televisión.
Artículo 11º. El Ministerio de Tecnologías de la Información y las comunicaciones y la Entidad que reemplace a la Comisión Nacional de Televisión adoptarán las medidas conducentes a fin de que se garantice el efectivo cumplimiento de lo dispuesto en la presente ley, dictando las normas que correspondan a ese efecto.
Artículo 12º. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación, no tendrá efectos sobre negociaciones, cesiones o contratos de derechos de transmisión realizados con anterioridad a la fecha de su entrada en vigencia y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

LUIS FERNANDO DUQUE GARCÍA
Senador de la República
PROYECTO DE LEY ________ DE 2012

FUTBOL PARA TODOS
 “Por el cual se declara de interés público el Fútbol Profesional Colombiano, con el objeto de que todos los canales de televisión en Colombia tengan la posibilidad de transmitir los partidos de su interés”

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Antecedentes

El presente proyecto tiene como objetivo principal declarar de interés público el Fútbol Profesional Colombiano, con el fin de que todos los canales de televisión en Colombia tengan la posibilidad de transmitir los partidos de su interés y de esta forma la mayor parte de los habitantes del territorio nacional tengan acceso a las transmisiones de Fútbol, brindando de esta forma un marco legal que desarrolla los siguientes artículos de la Constitución Política de Colombia:

Artículos 2º dice: “Son fines esenciales del Estado: Servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución…” y “…Las autoridades de la república están instituidas para proteger...  y demás derechos y libertades y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”

Del mismo modo, el artículo 52 modificado por el Acto Legislativo 2 de 2000 artículo 1, señala: “Artículo. 52.-  El ejercicio del deporte, sus manifestaciones recreativas, competitivas y autóctonas tienen como función la formación integral de las personas, preservar y desarrollar una mejor salud en el ser humano.
“El deporte y la recreación, forman parte de la educación y constituyen gasto público social.
“Se reconoce el derecho de todas las personas a la recreación, a la práctica del deporte y al aprovechamiento del tiempo libre.
“El Estado fomentará estas actividades e inspeccionará, vigilará y controlará las organizaciones deportivas y recreativas cuya estructura y propiedad deberán ser democráticas.”
Ahora bien, teniendo en cuenta que la finalidad social recreativa ha sido reconocida para la televisión como un espacio público con funciones culturales, recreativas e informativas sujeto al cumplimiento de los fines del Estado
, la transmisión por televisión de los partidos del Fútbol Profesional Colombiano constituye una actividad que contribuye a la recreación de la población, ya que en Colombia el fútbol se encuentra inmerso en la cultura nacional y muchos aspectos de la vida giran en torno a él. En la actualidad es uno de los fenómenos más difundidos y se ha convertido en un elemento de la vida diaria, que se disfruta desde las graderías de un estadio,  ejerciendo su práctica como ejercicio físico, o a través de las transmisiones por televisión.
En efecto, El fútbol se ha convertido en un depositario de emociones de todas las personas aficionadas a él. Del mismo modo, se ha comprobado que el fútbol cambia los estados de ánimo e influye en amplios sectores de la población no solo regional sino mundial. Observamos como un triunfo en el fútbol se relaciona no solo con el optimismo del país, sino también con su economía.

Igualmente, el fútbol es un pilar importante en los medios de comunicación, de él se comenta no solo en periódicos y revistas, sino también en programas de radio y televisión. Con todo ello, se evidencia como las transmisiones de los partidos de fútbol por televisión se difunden a precios exorbitantes y las cadenas de televisión compiten entre ellas en una puja de millones de dólares para obtener los derechos de transmisión. La competición deportiva se ha convertido en un espectáculo de alto nivel y en consecuencia están en juego considerables intereses económicos y comerciales.
Aunado a lo anterior es importante indicar que el artículo 333 de la Constitución Política, propende por la libre competencia económica pero dentro de los límites del bien común. Sin embargo, los avances tecnológicos en las telecomunicaciones, unidos a la práctica comercial de adquirir los derechos de transmisión de los partidos de fútbol, pueden llevar a restricciones del mercado, lesionando la libertad de los operadores de los medios de comunicación y por ende los derechos que tienen todas las personas en Colombia a disfrutar y recrearse con las transmisiones de fútbol. Esta situación conlleva a que los contratos millonarios que se pactan para los derechos de transmisión de los partidos de fútbol, limitan el acceso de gran parte de la población, que como no es usuaria del operador que adquirió los derechos de transmisión, no puede disfrutar y recrearse a través de la televisión con los torneos del Fútbol Profesional Colombiano. 

Finalmente, este proyecto de ley busca evitar el monopolio de los derechos de las transmisiones del fútbol colombiano y constituir al fútbol como una actividad de interés publico, para que estas transmisiones de fútbol por televisión sean asequibles a la gran mayoría de la población del país.  

LUIS FERNANDO DUQUE GARCÍA
Senador de la República
� Colombia. Corte Constitucional (1993, febrero 26) Sentencia T-081. M.P.: Eduardo Cifuentes Muñoz. Bogotá.
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